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1. INFORMACION GENERAL DEL CONTRATO 

 

Contratista Unión temporal lct-2022 

Informe de Actividades Nº 3 de 8 

Periodo 26/03/2026 a 25/04/2026 

Número del Contrato 997 DEL 21 DE ENERO DE 2026 

 
 
Objeto: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR ESPECIAL RURAL Y TRANSPORTE ESPECIAL 
SALIDAS PEDAGOGICAS PARA LOS NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 
TRANSPORTE ESPECIAL PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS EN EL MARCO DE LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA DE CERO A SIEMPRE EN LA MODALIDAD INSTITUCIONAL 
CENTROS DE DESARROLLO. VIGENCIAS FUTURAS APROBADAS MEDIANTE ACUERDO NO 13 DEL 01/09/2025 

Plazo 7 meses y 7 días 

Valor Total del Contrato $8,156,623,511.23 

Valor del Periodo del Informe $1,051,370,964 

Fecha de Inicio 26/01/2026 

Fecha de Terminación 02/09/2026 

Proyecto 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD Y PERMANENCIA EDUCATIVA EN EL MUNICIPIO 
PEREIRA 

Supervisor SANDRA YANETH CAMPOS ESCOBAR 

Dependencia Secretaria Educación / Dirección Operativa Cobertura Educativa 

 
 

 

2. DESARROLLO DEL CONTRATO 
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OBJETIVOS O ALCANCES DEL 
CONTRATO 

ACTIVIDAD DESARROLLADA REGISTRO OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Garantizar la prestación del 

servicio de transporte escolar 
rural para estudiantes de 
Instituciones  Educativas 
oficiales ubicadas en zona rural, 
asegurando continuidad, 
seguridad y cobertura. 

Se operó efectivamente el servicio 
durante 17 días calendario 
académico, cubriendo las rutas 
rurales asignadas conforme al 
calendario académico 
RESOLUCION No. 010251 DE 06 
NOVIEMBRE  2025,  en  las 
siguientes Instituciones Educativas: 

 

• CARLOS CASTRO 
SAAVEDRA 

• CE PUERTO CALDAS 

• COMBIA 

• COMUNITARIO 
CERRITOS 

• EL PITAL 

• EL RETIRO 

• GABRIEL TRUJILLO 

• GONZALO MEJIA 

• HECTOR ANGEL ARCILA 

• JOSE ANTONIO GALAN 

• LA BELLA 

• MUNDO NUEVO 

• LA CARBONERA 

• LA PALMILLA 

• SAN FRANCISCO DE ASIS 

• SURORIENTAL 

• MANOS UNIDAS 

Que conforme al acuerdo marco de 
precios el día de prestación del 
servicio para las IE rurales tiene un 
costo de: $44,083,403.82, para un 
total de: $749,417,865 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Actas de seguimiento 

• Anexos 13ª 

• Certificaciones 
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OBJETIVOS O ALCANCES DEL 
CONTRATO 

ACTIVIDAD DESARROLLADA REGISTRO OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 

 
2. Garantizar el transporte de 

estudiantes en condición de 
discapacidad, cumpliendo 
condiciones de accesibilidad y 
seguridad. 

Se prestó el servicio durante 21 días 
efectivos, asegurando 
disponibilidad de vehículos y 
conductores, auxiliares asignados a 
las siguientes Instituciones 
Educativas prestando el servicio a 
estudiantes en condición de 
discapacidad: 

• ALFREDO GARCIA 
PABLO EMILIO CARDONA 

• LA PALABRA 

• TECNICO SUPERIOR 

• CENTENARIO 

• ALFONSO JARAMILLO 

Que conforme al acuerdo marco de 
precios el día de prestación del 
servicio para las IE con estudiantes 
en condición de discapacidad tiene 
un costo de: $4,264,017.20, para un 
total de: $72,488,292.40 

 
 
 
 
 
 
 

 

• Actas de seguimiento 

• Anexos 13ª 

• Certificaciones 

 

 
 

 
3. Prestar el servicio de transporte 

para Centros de Desarrollo 
Infantil (CDI), conforme a su 
calendario diferencial. 

Se prestó el servicio durante 19 días 
operativos, atendiendo los CDI. 

• CDI COSECHANDO 
SUEÑOS 

• CDI PERLITAS DEL OTÚN 

Que conforme al acuerdo marco de 
precios el día de prestación del 
servicio para los CDI tiene un costo 
de: $ 4.826.752,16 
, para un total de: $96,535,043.15 

 
 

 
• Certificación CDI 

• Base de datos beneficiarios 

• Actas de seguimiento 
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OBJETIVOS O ALCANCES DEL 
CONTRATO 

ACTIVIDAD DESARROLLADA REGISTRO OBSERVACIONES 

 

 
4. Garantizar la prestación del 

servicio para salidas 
pedagógicas autorizadas por la 
entidad. 

Se prestó el servicio durante 17 días 
calendario para actividades 
académicas complementarias 
programadas. 
Que conforme al acuerdo marco de 
precios el día de prestación del 
servicio para las salidas 
pedagógicas es de: $7,819,397.84, 
para un total de: $132,929,763.28 

 
 

 

• Cuadro salidas pedagógicas 

 

5. Cumplir con las condiciones 
técnicas, legales y operativas 
exigidas por el Acuerdo Marco y 
la Orden de Compra. 

Disponibilidad permanente de flota, 
conductores, auxiliares, pólizas 
vigentes, SOAT, revisión técnico- 
mecánica  y  demás  requisitos 
habilitantes. 

• Documentos vehículos 

• Documentos auxiliares 

• Documentos conductores 
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 Durante el período reportado, el 
operador garantizó la prestación 
efectiva, continua y verificable del 
servicio de transporte terrestre 
automotor especial de pasajeros, 
conforme a las condiciones 
técnicas, jurídicas y económicas 
establecidas en la Orden de 
Compra derivada del Acuerdo 
Marco de Precios. 

 
FUNDAMENTO DEL 
RECONOCIMIENTO ECONÓMICO 

 
El pago se realiza bajo la modalidad 
de día efectivo de prestación del 
servicio, lo cual implica que: 

 

• El operador garantizó la 
disponibilidad permanente 
de flota, conductores y 
auxiliares. 

• La obligación contractual no 
depende del número de 
cupos utilizados. 

• El costo operativo se 

genera por la disponibilidad 
y ejecución diaria del 
servicio. 

• La liquidación se realiza 
sobre días efectivamente 
operados. 

• Se anexó factura, 
certificado de parafiscales, 
cedula representante legal, 
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 junta central de contadores, 
Cedula de contador. 

 
El valor anterior corresponde 
exclusivamente a los días 
efectivamente prestados y 
verificados durante el período 
reportado $1,051,370,964 

AJUSTE PENDIENTE POR 
INCREMENTO DEL SALARIO 
MÍNIMO 

 
Dejé constancia de que, al momento 
de estructurarse la Orden de 
Compra, el valor del servicio fue 
proyectado con un incremento 
estimado del 8%, debido a que para 
ese momento aún no se encontraba 
definido oficialmente el porcentaje 
de aumento del salario mínimo legal 
vigente. 

 
Posteriormente, el incremento del 
salario mínimo fue establecido en 
23%, lo que generó una diferencia 
pendiente del 15% frente al valor 
inicialmente proyectado. Esta 
situación fue informada 
oportunamente a la entidad 
contratante, con el fin de que se 
adelantara el respectivo trámite de 
actualización en la plataforma de la 
Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. 
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OBJETIVOS O ALCANCES DEL 
CONTRATO 

ACTIVIDAD DESARROLLADA REGISTRO OBSERVACIONES 

 Así mismo, dejo constancia de que 
ya se realizó un primer pago 
correspondiente al servicio de 
transporte, el cual no incluyó el 
ajuste derivado de dicho 
incremento. De igual manera, el 
segundo pago que actualmente se 
encuentra en proceso tampoco 
contempla este ajuste, teniendo en 
cuenta que el trámite de 
modificación correspondiente aún 
se encuentra en revisión jurídica. 

 
En consecuencia, el reconocimiento 
del valor correspondiente al ajuste 
por incremento del salario mínimo 
quedó pendiente, el cual deberá 
realizarse mediante orden de pago 
posterior, una vez se formalice la 
modificación respectiva y se surtan 
los procedimientos administrativos 
correspondientes. 

  

 
 
 

 
LUZ ADRIANA GONZALEZ TANGARIFE SANDRA YANETH CAMPOS ESCOBAR 
NOMBRE DEL CONTRATISTA NOMBRE SUPERVISOR 
Contratista Supervisora 
c.c. 42.160.198                                                                                                                                         002 S.G.R 

204843292524
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UNION TEMPORAL LCT 2022
NIT 901.668.906-3

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PAGODE APORTES PARAFISCALES AL
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL LEY 789 DE 2002 ARTICULO 50

Los firmantes, LUZ ADRIANA GONZALEZ TANGARIFE, identificada con cedula de ciudadanía No.
42.160.198, en calidad de Representante legal suplente, y FRANK HUGO VALBUENA PEÑA, identificado
con cedula de ciudadanía No. 79.132. 023 en calidad de contador público de la UNION TEMPORAL LCT
2022 identificada con Nit 901.668.906-3, certifican bajo gravedad de juramento que la mencionada
unión temporal, se encuentra al día en pagos de aportes parafiscales y seguridad social los últimos dos
(2) meses calendario.

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 23 de
la ley 1150 de 2007.

Dada en Pereira, a los (05) cinco días del mes de abril 2026

LUZ ADRIANA GONZALEZ TANGARIFE
Representante legal suplente
UNION TEMPORAL LCT 2022

FRANK HUGO VALBUENA PEÑA
Contador
152662-T
UNION TEMPORAL LCT 2022
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público FRANK HUGO VALBUENA PEÑA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 79132023 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 152662-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 25 días del mes de Febrero de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:111CF2606BB67EDB


 

Manuela
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE UT LCT 2022
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